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Tegucigalpa, 5 de julio de 1924.
BU Presidente Provisional de la Repú 

blioa
▲CUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
Abrabam Durón y  Josefina Angelina 
Medina, vecinos de Tegucigalpa, depar 
tamento de Tegucigalpa, previo ente
ro de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Jjburci* Carias A.

Tegucigalpa, 5 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
Dolores Gonzáles y María Arcadia Gon 
siles, vecinos de Ojojona, departamento 
de Tegncigalpa. previo entero de dies 
pesos en la Admidistracíón de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el DespaM 

cbo de Gobernación y  Justicia,
lib u rd e Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Anto* 
nio Fernández M. y Carmen Aguilera 
Martines, vecinos de Tela, departamen~ 
to de Atlántida, previo entero de diez 
pesos en la Tenencia Administración de 
Aduana. —Com uniquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

1 iburcio Oarias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidenta Provisional de la Repú. 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
rara contraer matrimonio civil a Gabriel 
Kaffati y Elena del mismo apellido, veci- 
nos de esta ciudad, departamento de Te
gucigalpa, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentas reepec* 
ti va.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
2 iburcio Carias A

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Cristó
bal Sandoval y Feliciana Cacho, vecinos 
de Trnjiilo, departamento de Colón, pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuní* 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y  Justicia,
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Anto
nio Boeso y Carmen Bsldivieso, vecinos 
de L a  Encarnación, departamento de 
Ocotepeque. previo entero de diez pesos 
eo la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Trini* 
dad Funes y Adela González, vecinos de 
Reitoca, departamento de Tegucigalpa,

previo entero de diez pesoe en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuní.» 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Anto
nio J. Francisco y  Ventura Mejía, veci
nos de Ocotepeque, departamento del 
mismo nombre, previo entero de diez 
pesos en la Administración de Rentas, 
respeotiva— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y  Justicia,
2iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Miguel 
Funes y  Concepción Zelaya, vecinos de 
Reitoca. departamento de Tegucigalpa, 
provio entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuní» 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
2 iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a An 
drés Osorto y Virginia Flores, vecinos 
de Reitoca, departamento de Tegucigal
pa, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Restas respectiva.—Co* 
muníqoe8e.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pache de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
£11 Presidente Praviaional de la Repú* 

blica
ACUERDA:
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Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a César 
López C. y María Victoria Milla, veci
nos de 6anta Rosa, departamento de Co* 
pin. previo eotero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva. ~ 
Comuníquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
1 iburcio Carias A.
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Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re» 

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Daniel 
G. Romero y Petronila Romero, vecinos 
de Caridad, departamento de Valle, pre 
vio entero de diez pesos en la Recepto- 
ría de Rentas respectiva.-Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

2?’bwrcÍ0 Carias A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
SI Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Santos 
Garrido y Evangelista Tu reíos, vecinos 
de Gualaco, dopartamento de Olancho, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva. —Comuni
qúese.

T o s t *..

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Dispensar la' publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a John 
K . Brow Hey y Leónidas A l be. vecinos 
de TrujHIo, departamento de Colón, pre 
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva. —Oomuní 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobe ruación y J usticia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Hepú» 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Her
minio García y Andrea Benavides, veci
nos de Goascorán, departamento de Va" 
lie, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Co 
muníqoese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Dea

pacho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Gario* A .

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fidel 
Antúnez y Rosa Miralda. vecinos de Gua
laco. departamento de Olancho, previo 
eotero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. — Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernaqión y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Am 
brosio Vásquez y Rosa Facunda Hernán 
dez. vecinos de Trinidad, departamento 
de Santa Bárbara, previo entero de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
Ei Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Victo
riano López y Clementina Escobar, ve- 
ciaos de Santa Rosa, departamento de 
Copio, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese'

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ro
mualdo Domínguez y Casimira Sánchez, 
vecinos de Jesús de Otoro, dep&rtamen* 
to de Intibucá, previo entero de diez pe 
sos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924,
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Arca- 
dio Molina y Josefina Arauz, vecinos de 
El Paraíso, departamento de El Paraíso, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva. — Comuni
qúese.

T osta.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

libu rcio  Carias A,

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Joan 
Romóu Rodas y Juana Flores, vecinos 
de Reí toca, departamento de Tegocigal- 
pa, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Reatas respectiva.- Co* 
muníquese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924 
a c u e r d a :

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por el licenciado don Cristó
bal Canales, el 9 de junio próximo pasa
do, en su carácter de representante de 
lo » accionistas de la «Mangutile Gold 
Minee Development Company, Limited», 
constituida bajo las leyes del país, para 
fines industriales y comerciales, según 
se desprende de la Escritura Social, con* 
traída a pedir que se reconozca a dicha 
sociedad, como persona jurídica y se 
aprueben los Estatutos que literalmente 
dicen:

ESTATUTOS
de la sociedad anónima “ Mangulile 
Gold Mines Development Company, 

Lim ited”

C A P ITU LO  I
DEL CAPITAL SOCIAL Y  DE LAS ACCIONES

Artículo 19 Se funda una sociedad 
anónima que e denomina «Manguilla 
G oldM m »* Development Company, Li
mited», con el objeto que expresa ls, es
critura de constitución do dicha socie
dad.

A rt 29—Ei capital socia: sfrá por aho
ra de cien mil pesos pista, divididos en 
diez mil acciones de a diez pesos cada 
una. El va.or de las acciones será pa* 
gado por los acc=or,ist¡«s en ia fecha y 
form¡: que acuerde U Junta Directiva; el 
aumento del capital y el modo de cubrir 
se será acordado por la Juata General 
de Accionistas

Art. S9—Cada título representativo de 
las acciones será autorizado coa las fir
mas del Presidente y Secretarlo de la 
Directiva, con el sello de la sociedad, y 
además, con las otras jondiciooee que 
garanticen so autenticidad y que acuer
de la misma Junta.

Art. 40—Las acciones serán nomina
das y transferibles, debiendo el transí** 
rente dar aviso a la Directiva, del tras* 
paso, para que haga la debida, anotación 
en el libro que para este efecto llevará, 
en el cual deberán estar inscritos los ac
cionistas que hayan suscrito acciones.

Ningún accionista tendrá derecho a 
ser reconocido como tal mientras no ha* 
ya sido inscrito en dicho registro,

Art. 59—El accionista que no pagua 
su cuota en la fecha sefialada pagará por 
vfa de multa, un cinco por ciento de la 
cuenta demorada, si su demora excediere 
de quince días; ai un mes después de es-
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te fecha uo hubiere efectuado el pago, 
no tendrá derecho a utilidad, y lo que 
hubiere pagado quedará a beneficio de 
la compañía, sin derecho a idemnización; 
pero si con opción a trasferir sus derechos 
por la cuota pagada a cualquiera otra 
persona sí efectuare este traspaso sutes 
del plazo indicado.

Art. 69 —Toda acción es indi visible y 
la sociedad no reconoce más que un solo 
propietario por cada una. Coando por 
▼ente, sucesión o cualquier otro títolo 
ooeroso o lucrativo pase una o más accio
nes a poder de varios n.teresados, debe'* 
rio  éstos elegir a uoede elíos* para ejer 
cer la acción comunal o de copropiedad 
Todos los socios ;> r cualquier motivo 
pueden hacerse repre<entar ante la so* 
ciedad por medio d : <->■> socios o de
un extraño, bastardo a dicho represen 
tente una simple carta, telegrama o po
der.

Art. 79—En los casos de extravío, 
harto o robo de alguna acción o de ha
berse inutilizado, se dará al propietario 
de ella, que aparezca registrado, uo 
puevo título que llevará razón de aupli- 
cado, avisándolo en un periódico local a 
fin de que el título primitivo quede sin 
valor. En ningún caso podrá reponerse 
esta por más de tres veces

C APITU LO  II  
Administración dt la Sociedad

SECCIÓN 1$
D e p o s ic io n e s  g e n e ra le s

Art. 89—La administración de Ja so* 
ciedad estará a cargo de una Junta Di 
rectiva eompu.-^iu <. t Presidente, un 
Vicepresidente, des Vocales, un Teaore 
ro y uo Secretar S al convocar la 
Junta faltare cualquiera de sus miembros 
pira integrarla, el Presidente o quien 
funje como tal, llamará dentro de los 
socios, a los que sean suficientes para for* 
mar QUORCM, consintiendo este en tres 
de sus miembros por lo menos. Esta 
Junta será renovable anualmente, pu 
dlendo ser reelecta.

Art. 99—La sociedad tendrá un Geren- 
te y los demás empleados subalternos 
que fuesen necesarios, nombrarlos por la 
Jacta Directiva, con el sueldo que les 
fije, quedando a esta la facultad de re- 
mover dichos empleados si a su juicio no 
cumplieren los deberes que les fuesen 
señalados.

Art. 10—Los miembros de la Directiva 
gozarán de las dotaciones que la Junta 
General acuerde; mientras forma su pre
supuesto de gastos y mientras la Asam
blea Genpral hace la asignación, provi
sionalmente podrá fijar esto la Junta 
Directiva.

SECCIÓN 2*
Asamblea General de Accionistas

Art. 11.--La reunión de lodos los socios 
constituye la Asamblea General de Accio
nistas, la cual celebrará sesiones ordi
narias en la ciudad de Sau Pedro Sula 
en los primeros quince días del mes de 
eoero de cada año y durarán dichas se 
•iones los días que fuesen necesarios 
para resolver los asuntos que deba tra
tar. La misma asamblea se reunirá en 
sesiones extraordinarias cuando sea con 
tocada por la Jante Directiva a por un 
adinero de accionistas que represente 
por lo menos la quinta parte del capital 
aoscríto, para tratar asuntos de importan 
cía y urgentes.

Art. 12.- Para asistiry votar en cual
quiera de estas cesiones, es preciso estar 
inscrito como accion'sta Cada acción 
dará derecho a uo voto.

Art. 13.—La Junta General de Aecionis 
tas será presidida por el Presidente de 
la Junta Directiva, a menos que se trate 
de la responsabilidad de ésta o que no 
concurra a fa sesión, en cuyo caso la 
Asamblea General eligirá de su seno un 
Presidente.

Art- 14.—Será Secretario de la Junta 
General el de la Directiva o el que la 
misma Asamblea elija en las casos pre* 
vistos en el artículo anterior.

A rt 15 - Para que pueda coostitoírse 
Asamblea Generai es necesario la asis
tencia, por lo menos, de seis socios, que 
representen la quinta parte del capital 
suscrito. En caso de no reunirse ese 
número de socios con el capital aludido, 
deberá convocarse una nueva Juuta con 
diez días de anticipación, y entonces po* 
drá celebrarse sesiones con cualquier 
número de accicnistas concurrentes.

La convocatoria para sesiones extra
ordinarias será con anticipación de quin
ce días, por aviso a cada uno de los ac 
cionistas o de su apoderado.

Art. 16.—En (as sesiones y discusiones 
de la Asamblea General de Accionis
tas se observarán las prácticas parla» 
mentarías más generalmente ucostum 
bradas en los cuerpos deliberantes y las 
que acuerde e! reglamento interior. To 
da resolución será decidida por mayoría 
absoluta del número de acciones.

SECCIÓN 3*
De la Junta Directiva

Art. 17. —La Junta Directiva se reu
nirá ordinariamente ei primer sábado de 
cada mes a la hora y en el local que 
fije su Reglamento Interior. Tendrá 
también sesiones extraordinarios cuan
do sea convocado por alguno de sus 
miembros o por el Gerente. Eungirápor 
el período legal, que podrá prorrogarse 
de derecho hasta ser sustituida por los 
nuevos electos.

Art. 18 —Son atribuciones de la Jun 
ta Directiva: le  formar su presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación 
de la Asamblea General; 29 formular su 
Reglamento Interior; 39 acordar los di
videndos que deban distribuirse de 
acuerdo con los balances y  someterlos a 
la aprobación de la Asamblea General 
de Accionistas; 4P pedir al Gerente los 
ir formes o datos que crea necesario; 59 
resolver cuando deba transigirse una 
cuestión o someterse a compromiso ar
bitral; 69 determinar la compra venta 
arrendamiento, cambio o permutas y 
demás contratos que procedan de toda 
clase de bienes, efectos o valores que 
conciernan a los negocios de la sociedad; 
79 determinar la conferencia de la socie 
dad ante los Tribunales en el concepto 
de demandante o demandada; 89 exami- 
nar las cuentas del Tesorero y presentar* 
las con los reparos que resultaren o con 
la aprobación a la Junta General de 
Accionistas, para, que resuelva defi
nitiva y; 99 presentar a la Asamblea Ge
neral cada fin de año una memoria do
cumentada acerca de la situación de la 
sociedad.

Art. 19.*—En caso o falta de impedi- 
mentó del presidente, desempeñará sus 
funciones el Vice-Presideate y vocAlea 
por su orden, llamándose ano o más de

los accionistas, según está previsto ya 
para integrar la Junta Directiva.

A>*t. 20.—Son deberes y atribuciones 
del Presidente: 10 firmar con el Secre* 
tarjo las actas de las sesiones de la Jun
ta Directiva y de la Asamblea General de 
Accionistas; 29 cuidar de que sos emplea
dos cumplan con sus deberes y atribucio
nes y dar a (a Junta Directiva y. de acuer
do con ésta a !a Asamblea General las fal
tas que note y 39 proponer alas mismas 
la adoptación de las medidas que estime 
conveniente para la buena marcha de 
la sociedad.

Art. 21. -Todos los libros de la socie
dad se llevarán conforme a las reglas
que establezca la Junta Directiva, de
biendo ser autorizados por el Presiente 
en primera y última foja y rubricadas 
las demás en armonía con las prescrip
ciones del Código de Comercio-

Art. 22.— El Tesorero y el Secretario, 
se atendrán, para el arreglo de sus libros, 
a las reglas establecidos en el artículo 
ai,tenor, llevándolos al día con la debida 
claridad y limpieza autorizando los asien* 
tos con sus tirm-t*. El Tesorero podrá 
efectuar pagos y cobros de las deodas, 
obligaciones y compromisos de la socie
dad, dt conformidad con el presupuesto 
y siempre que los recibos lleven el visto 
bueno del Pre*ilente, y extenderá reci" 
bus por las cantidades que recaude.

Art. 23 —Al fin de cada mes se revi
sarán las operaciones y se hará verifica
ción de ios fondos que en etla exista, pa
ra presenta: 'os a la Junta Directiva.

Art, 24— El Tesorero rendirá caución 
O garantía hipot-caria para afianzar los 
actos de su administración, por la suma 
que tij* la Directiva.

Art. 25.—El Tesorero rendirá cuenca 
anualmente ant*- la Junta Directiva en 
primera instunca y en segunda ante la 
Asamblea General, quien le extenderá el 
finiquito de solvencia o mandará de
ducirle la responsabilidad correspon
diente

S ección  49 

Del Gerente.
Art. 26. — El Gerente será nombrado 

por la Asamb'ea General de Accionistas, 
a propuesta de la Directiva. En caso de 
falta O impedimento dM Gerente será 
sustituido por el Presidente de la Juuta 
Directiva, .si la falta fuere absoluta, 
la Asamblea General de Accionistas lo 
repondrá dentro de diez días al que ocu
rriere la falta. Son atribuciones del Ge* 
rente: 10 representa* a la sociedad
ante los Tribunales y funcionarios pú
blicos, ya como demandado, o deman~ 
dame o demandada, captare r-mhre 
de la mismo, ¡os actos y cont.-ato-* que 
interesan a la sociedad, dando a l&Asam- 
blea General cuenta de su actuación, 29 
firmar la correspondencia que dirija la 
sociedad, recibos, endosos, aceptaciones, 
libranzas y letras de cambio que deba 
expedir la misma y, en general, todos los 
documentos que puedan producir obli
gaciones y derechos a la sociedad, pre
via autorización de la Directiva y; 3° 
conferir poderes especiales a personas 
que gueguen a propósito para negocios 
de la sociedad.

C A PITU LO  III. 
D is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s

Art. 27.—Las acciones de los socios 
fundadores se consideran preferidas, y
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como tales, corresponde a ellas el seis 
por ciento más las utilidades que se 
obtengan sobre las acciones de los socios 
que no tengan este carácter.

A lt  28. —Las responsabiiides de los 
Accionistas sólo alcanzan basta el moa 
to de sos acciones. Las de los emplea* 
dos de ia «Tanta Directiva, por la mal ver 
sación o descuido en cumplimento de 
las obligaciones que esta viesen a su car* 
go; y tanto las unas como las otras, se 
deducirán ante los Tribunales designa* 
dos por la ley.

Art. 29 —Los presentes Estatutos po* 
drán ser reformados o derogados por 
acuerdo de la Asamblea General de 
Accionistas, dictando por una mayoría 
que represente por lo menos la mitad 
del capital suscrito, y comenzarán a re* 
gir tan pronto como sean aprobados por 
el Gobierno — Tegucígal pa. 6 de no* 
viembre de 1923.— Reymundo M. Brow* 
ne. — H. L. Downing J. — C. Canales.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal Genera) de Hacienda, y

Considerando: que los documentos 
presentados se encueotran extendidos 
en la forma correspondiente y no conte 
niendo prescripciones que se opongan a 
las leyes vigentes en el país, a la moral y 
a las buenas constumbrea; por tanto, el 
Presidente Provisional de ia República, 
haciendo aplicación de lo prescrito eo los 
Arta. 58 del Código Civil, 288 y  289 del 
Código de Comercio.

a c u e r d a :
Reconocer como persona jurídha & la 

“ Marguliíe Gold Development Compa- 
ny Limited” y aprobar los Estatutos de 
referencia.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia
llbu rcio  Carias A.

AVISOS

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Solicitase Con
cesión para establecer una Fábrica de Cerveza. 
—Supremo Poder Ejecutivo—Yo, Julián Ba
rrio, mayor de edad, casado, propietario, veci
no de San Pedro Sula, ante Vos, con todo res
peto, comparezco a solicitarla protección del 
Estado para el establecimiento de una fá
brica de cerveza en SaD Pedro Sula.—El 
movimiento comercial y la población flota 
nte de aquél lugar requieren ya una fá
brica que por la naturaleza de sus pro
ductos sea de calidad igual a las bebidas 
de cerveza que se fabrican en Europa y Es
tados Unidos de América, ya que no mejores, 
y este propósito es el que desarrollaré, pues 
cuento con capital suficiente para ensanchar 
la fábrica a efecto de que pueda surtir algunos 
departamentos del Interior, aunque por ahora 
atenderé preferentemente las plazas del depar
tamento de Cortés. Con el establecimiento de 
dicha fábrica encontrarán ocupación muchos 
brazos nacionales, que en la actualidad care
cen de trabajo con motivo de falta de empre
sas de la Indole de la que me ocupo: el precio 
de la especie, por razones de competencia, baja
rá; y el movimiento en numerario será mayor eo 
el departamento, pues al organizarse loa traba 
jos de instalación y demás habrá que hacerse 
fuertes gastos, para atender al pago de opera
rlos. La protección que del Estado solicito se I

encuentra eonsfgoada en el número siguiente: 
iv—Se concede a don Julián Barrio, por el tér
mino dediezafios, que se) comenzarán a con
tar desde la aprobación de este acuerdo, por el 
Congreso Nacional, el derecho de establecer en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, una fábrica de cerveza, de conformidad 
con las siguientes bases: a) El sefior Barrio 
empleará en la elaboración de la cerveza los 
sistemas que se usan en los Estados Unidos y 
Europa, siendo los materiales de la superior 
calidad, y entendiéndose, además, que se irán 
Introduciendo en la fábrica todas las innova
ciones y adelantos científicos que sean nece
sarios al perfeccionamiento de las bebidas — b) 
La fábrica se Instalará demro de un afio de 
aprobado este acuerdo, a más tardar, por el 
Congreso Nacional, o antes si fuere posible, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamen
te comprobados; pero el Ejecutivo no asume 
respe nsabJUdad, si una vez instalada la fábrica 
no fuere aprobada la concesión por el Congre
so.—c) El Gobierno concede a don Julián Ba
rrio la introducción. Ubre de derechos fiscales, 
establecidos o por establecer, por una sola vez, 
de la maquinarla que necesite para la Instala
ción de la fábrica; y durante todo el tiempo 
que dure la concesión, de los materiales indis 
pensables a su funcionamiento, así como los 
tifones, planta de refrigeración, aceite, ma
terias primas, como lúpulo etc.; combusti
bles, corchos, etiquetas, cajones de empaque, 
botellas y coronas para las mismas, etc., sin 
que pueda exceder el valor de los derechos fis
cales dispensados de la suma de tres mil peses 
anuales. Para el efecto de la Introducción de 
la maquinaria bastará la presentación del con
trato al Administrador de Aduana de Cortés, 
juntamente con la factura o facturas consu
lares que amparan dicha maquinaria; y para 
el efecto de las órdenes de libre registro, el 
concesionario enviará una lista pormenorizada 
de los artículos que ha de introducir, a la Se
cretaría de Fomento, y encontrada conforme 
que fuere, este Despacho excitará al sefior Mi
nistro de Hacienda para que autorice al Ad
ministrador de la Aduana de Puerto Cortés el 
reglstroen póliza libre de los artículos en cues
tión.—d) Los empleados y operarios de las 
oficinas y fábrica, que han de ser matriculados 
ante la autoridad correspondiente, ^cesarlos 
a su funcionamiento, estarán exentos de car
gos concejiles, y en tiempo de paz de concurrir 
al servioio militar obligatorio y paradas y ejer
cicios doctrinales.—e) Esta concesión podrá 
ser traspasada, con la aprobación del Ejecutivo 
a personas o compafifas reconocidas como tales 
por las leyes del país; pero en ningún concepto 
a sociedades o corporaciones extranjeras de 
derecho público, considerándose en ese caso 
caduca y sin ningún valor ni efecto la conce 
sión.—f) Don Julián Barrio garantiza el cum
plimiento de las obligaciones aquí contraídas, 
con el depósito de una suma de un mil dolía rea 
en la Caja Nacional, a más tardar un mes des
pués de que fuere aprobado el acuerdo de con
cesión por el Congreso Nacional, la cual suma 
le será devuelta al encontrarse funcionando y 
vendiendo sus productos la fábrica.—g) La pre
sente concesión caducará por no hacerse e l } 
depósito en la fecha estipulada y por no 
cumplir el sefior Barrio con las estipulaciones 
aquí consignadas. Para el solo efecto del trá- 
mite de esta concesión confiero mi poder al 
abogado don Mauue) Valladares Núfiez, mayor 
de edad, soltero y de este vecindario.—'Tegu- 
cfgalpa, 19 de agosto de 1924.— J. Barrio” .— 
Lo que se pone en conocimiento deJ público pa
ra los fines de ley.—'Tegudgalpa, 19 de agosto 
de 1924.

El infrascrito, Registrador de la Propiedll 
Raíz del departamento, al público hace saber: 
que boy a las dos de la tarde don Fred. L. Oo» 
per, mayor de. edad, marinera casado y veetne 
de la isla de Utlla, ha presentado, para so Ins
cripción, testimonio de una escritura pública 
otorgada en esa isla el dos de octubre de mfl 
novecientos veintidós, ante el Juez de Fas y 
notario jurls don Alfonso Valle, de la que 
consta que don Fablert Cooper, de las mismas 
cualidades del presentante, vende a éste ua 
cocal en la isla de Utlla, eo el lugar llamado 
"B lg  Roch,”  con las siguientes dlmenstones y 
linderos: a) Norte, cincuenta y cuatro varas; 
treinta y  tres varas, al Sur; por el Oriente, cien
to treinta y cinco varas; y al Poniente, ciento 
treinta y siete varas; lindante: por el Norte, 
propiedad de Fablert Cooper; al Sur, propiedad 
del compareciente Fablert Cooper; por el 
Oriente, Fred L. Cooper; y por el Poniente, 
con propiedad de Damond Howell; por la can
tidad de ciento cincuenta pesos, que confiesa 
haber recibido. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al públieo para losefec* 
tos del artículo 2.322 del Código Civil — Bea
tón, 26 de julio de 1924.
15—15—15 John A. Nklson.

El Infrascrito, Administrador de Renatas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abetino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vetindsrle 
denunciando como nacional el terreno llamad# 
‘ Terreno de los Planes,”  situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “Gua 
temaliBa,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en paite, 
y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por limites: al Norte, terreno conocido oon el 
nombre de "E l Zapote,”  de don Miguel Hárte
les al Sur, terreno "Zacate Colorado,”  de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de "Ojé 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terreáis 
"E l Zapote”  y "Zacate Colorado. Lo que m 
pone en conocimiento del público para los efe* 
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—17 I smael GonzXlbz B.

El Correo, al Público

En el deseo de levantar «l boas 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en genera], le haga co
nocer las irregularidades, faltas 0 

incumplimientos que se observen eo 
el servicio de los empleados del co* 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Direccióu. eos 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegudgalpa, 2 de junio de 1924.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

-DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los latera* 

s&dos, que Lo. Oaceta no dará publicidad 
a ningún avise sin que antea baya teda 
enterado su correspondiente valor*

15-25 José B. ExNSfqDKz. Tlp. Nacional.—Aven’da Cervantes
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